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JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ
• 

I 

REPRESEf;IT ANt�,LEGAL D� SERVICIOS GASOLINEROS DE ivlÉXIte., S.A. ot e.y. . 

PRESENT E

E·xpediente: osco20 l 7X0063

Una vez analizado y evaluado el Informe Prever-1tivo CIP)' €!el proyecto clen0minado ccEstación de
Servicio .. "E08785 Huertas", en adelante el Proy;ectG i pres-entaso por la empresa Ser.v.icics
Gasolineres de México, S.A.,de C.V. en lo suces-iv,o e1·R:eg1:.1l-a:d�. el 04 cle a:g0sto del 2017 en el Área
de Atención al Regulad0 de ia Agencia: Nacional de Segurit!atJ lndustri-:11 y de Protecci6r,i al M'ed¡o
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Av. P�riférica L�is Eci1e1/ercrÍ;:\ No.
1612, colonia Lomas de Lourdes, en el munit:ipio de �a.!tillo, Caahui:3. Je Zaragoza, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al ex¡D.endio al públi'co de petrolíferos, activ.idad que forr,na filarte del
Sector Hidrocarburos, de, conformicrlad con la def.inición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seg·wida0 Industrial y de Pro�ección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarbur0s, y por lo tarito es mat�ria con:ip>et�ncia de esta Agenci� er.
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (IDGCC) es la autGr:idad competente para 

111.

analizar, ev?tluar y resol'ler el IP i,resentado por _el Regulado, de conformidad con lo dispuesto-en 
/los artículos 4 º, fracci0r1 XXVII y 3 7, fracci®A VI del Re.glarr.1ent0 Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Pr0teoción al Mecik) Ambiente del S·ectdr Hidrocarburos.

Que el día 04 de agosto de 2017 el RegtJl;,,.do, ingresó en la AGENCIA, escrito de focha junio d):·· 
2 O 17, para solicitar la notificación a trqvés del :.:so de med;os de comunicación e!ect�ón!cK 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegaci6n Miguel Hidal¡r.o. C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.a.�ea.goh.mx

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibió el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP




















